
 
 
 

1 CCOOMMUUNNIICCAACCIIOONNEESS  YY  CCOORRRREESSPPOONNDDEENNCCIIAA  TTUURRNNAADDAASS  AA  LLAA  

CCOOMMIISSIIOONNEESS  UUNNIIDDAASS  DDEE  HHAACCIIEENNDDAA  YY  FFIISSCCAALLIIZZAACCIIÓÓNN  YY  DDEE  

GGOOBBEERRNNAACCIIÓÓNN  YY  PPUUNNTTOOSS  CCOONNSSTTIITTUUCCIIOONNAALLEESS    
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II..  CCoommuunniiccaaddooss  pprroovveenniieenntteess  ddee  llooss    ppooddeerreess  ddeell  EEssttaaddoo  yy  oorrggaanniissmmooss  aauuttóónnoommooss..  

Oficio suscrito por el Secretario General de Acuerdos del 

Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de 

Guanajuato, mediante el cual remite opinión jurídica a la 

iniciativa de Reglamento de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato. 

 

Oficio que suscribe el Procurador de los Derechos Humanos 

del Estado de Guanajuato, a través del cual remite 

comentarios y observaciones a la iniciativa de Reglamento de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato. 

 

  

 

Oficio suscrito por la Coordinadora General Jurídica de 

Gobierno del Estado, por el que remite opinión de la 

autoridad hacendaria a la iniciativa de Reglamento de la Ley 

de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato. 

 

  

IIII..  CCoommuunniiccaaddooss  pprroovveenniieenntteess  ddee  llooss  aayyuunnttaammiieennttooss  ddeell  EEssttaaddoo  

Oficio suscrito por el secretario del ayuntamiento de León, 

Gto., mediante el que solicita se tome como opinión a la 

iniciativa de Reglamento de la Ley de Fiscalización Superior 

del Estado de Guanajuato, el dictamen que adjunta, mismo 

que se aprobó por unanimidad de los integrantes de las 

Comisiones Unidas de Gobierno, Seguridad Pública y Tránsito, 

así como de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y 

Desarrollo Institucional. 

 

  

 

Oficio que suscribe el secretario del ayuntamiento de Purísima 

del Rincón, Gto., por medio del cual informa que el cuerpo 

edilicio se dio por enterado de la iniciativa de Reglamento de 

la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, sin 

hacer observaciones o comentarios. 

 

Oficio suscrito por la secretaria del ayuntamiento de 

Tarandacuao, Gto., mediante el cual informa que el órgano 

colegiado se dio por enterado del contenido de la iniciativa 

de Reglamento de la Ley de Fiscalización Superior del Estado 

de Guanajuato. 

 

Oficio que suscribe la secretaria del ayuntamiento de San 

Diego de la Unión, Gto., por medio del cual remite 

comentarios y observaciones acordadas por dicho 

Ayuntamiento a la iniciativa de Reglamento de la Ley de 

Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


